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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1488

COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Impreso el día 29 de octubre de 2004
Término del artículo 113: 9 de noviembre de 2004

SUMARIO: Prohibición del uso de proteínas de
origen animal en la alimentación de rumiantes,
prevención de la encefalopatía espongiforme bo-
vina (mal de la vaca loca). Establecimiento .
Giubergia y otros. (2.784-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorale Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de ley del señor diputado
Giubergia y otros señores diputados, sobre prohi-
bición del uso de proteínas de origen animal en la
alimentación de rumiantes, prevención de la
encefalopatía espongiforme bovina (mal de la vaca
loca); y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

PROHIBICION DEL USO DE PROTEINAS
DE ORIGEN ANIMAL EN LA ALIMENTACION

DE RUMIANTES. PREVENCION
DE LA ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME

BOVINA (MAL DE LA VACA LOCA)

Prohibición general

Artículo 1° – Prohíbese en la alimentación de ru-
miantes la utilización de proteínas de origen animal
y de todo alimento, producto o subproducto que
las contengan.

Las proteínas de origen animal, alimentos, pro-
ductos y subproductos que las contengan a que
se refiere la presente ley son las especificadas en la
resolución 611/96 de SENASA del 22/10/96.

Excepción

Art. 2° – Quedan exceptuadas de esta prohibición
las proteínas lácteas y sus derivados.

Sanciones a los infractores

Art. 3° – El que utilice proteínas de origen ani-
mal, alimentos, productos o subproductos que las
contengan en la alimentación de rumiantes, será re-
primido con multa en pesos equivalente al precio
de cinco mil kilogramos de ternero categoría espe-
cial y hasta el equivalente en pesos quinientos mil
kilogramos de ternero categoría especial. El valor
unitario del kilogramo de ternero categoría especial
será tomado del mercado de Liniers en base al pro-
medio de cotizaciones del mes anterior del que se
cometió la infracción.

Art. 4° – Cuando al hecho que se refiere el artícu-
lo 3° de la presente ley hubiese sido cometido por
decisión de una persona jurídica, la pena será apli-
cada a los directores, directores técnicos, gerentes,
síndicos, miembros del consejo de administración,
representantes o mandatarios de las mismas.

Reglamentación

Art. 5° – El Poder Ejecutivo deberá reglamentar
esta ley dentro de los 60 días corridos a partir de
su promulgación.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 19 de octubre de 2004.

María del Carmen Alarcón. –
Gumersindo F. Alonso. – Luis G.
Borsani. – Santiago Ferrigno. – José R.
Mongeló. – Carlos R. Brown. – Carlos
A. Caserio. – Zulema B. Daher. –
Patricia S. Fadel. – Susana R. García.
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– Jorge P. González. – Julio C.
Martínez. – Adrián Menem. – Héctor R.
Romero. – Mirta E. Rubini. – Francisco
N. Sellarés. – Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado
Giubergia y otros señores diputados, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos por
el autor de la iniciativa, por lo que aconseja su san-
ción con las modificaciones efectuadas, haciendo
suyos los fundamentos.

María del Carmen Alarcón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de ley que presentamos a

consideración de la Honorable Cámara sobre prohi-
bir la alimentación de rumiantes con proteína de ori-
gen animal, pretende otorgar un marco legal para
mantener y controlar la producción cárnica de va-
cunos, ovinos y caprinos exenta de los riesgos de
encefalopatía espongiforme bovina (EEB) o también
denominada por sus siglas en inglés BSE, enferme-
dad también conocida vulgarmente como “mal de
la vaca loca”.

En los últimos años se ha registrado en Europa
un creciente número de animales rumiantes afecta-
dos por EEB y paralelamente se han registrado re-
sonantes casos de humanos fallecidos por causa
de la EEB o “mal de la vaca loca”.

Recientemente (mayo de 2003), la aparición de ani-
males con BSE en Canadá y el Reino Unido ha vuel-
to a generar alarma en esas sociedades y en los de-
más países productores y compradores de carnes.

Esta enfermedad pasó en pocos años a tener una
enorme atención a nivel social en la mayoría de los
países europeos y es inevitable la asociación entre
consumo de carne de vacunos y ovinos y los ries-
gos de padecer EEB.

La situación se tornó durante fines de la década
pasada en crítica situación y a partir de su divulga-
ción en los medios masivos de información ha desa-
tado una fuerte retracción al consumo de carnes va-
cuna y ovina en los países de la comunidad europea.

En algunos casos como en Alemania, en los últi-
mos tiempos las compras de carnes vacunas y
ovinas descendieron un 50% de su promedio his-
tórico.

Varios gobiernos de los países de la Unión Euro-
pea como el del Reino Unido, Francia, y más recien-
temente el de Alemania, han dictado una drástica
legislación sanitaria referida a pautas en la alimen-
tación animal.

Lo central de esas normas se refiere puntualmen-
te a la prohibición de la alimentación de rumiantes,
con proteínas animales. La fundamentación legisla-
tiva sostiene que esta prohibición es la forma más
efectiva de poder controlar esta compleja enferme-
dad.

Esta medida prohibitiva es actualmente la más re-
comendada para prevenir la aparición de BSE, por
parte de los organismos competentes en sanidad
animal de los países de la Unión Europea.

Para los organismos sanitarios existe una muy
fuerte asociación entre esa práctica de alimentación
y la aparición de animales con la enfermedad del mal
de la vaca loca.

Los estudios preliminares sobre la utilización de
alimentos para rumiantes con componentes protei-
cos de origen animal indican que esta práctica sería
la principal causa de la aparición y difusión de la
encefalopatía espongiforme bovina (EEB).

Debemos recordar que el empleo de proteínas
animales en la alimentación de rumiantes fue o aún
lo es, según los casos, de gran difusión en los sis-
temas intensivos de producción de carne y leche
no sólo en Europa sino también en otros países del
Primer Mundo como los Estados Unidos y Canadá.

La producción de carnes vacunas, ovinas y ca-
prinas en nuestro país se realiza mayoritariamente
sobre sistemas pastoriles y ésta es una de sus más
apreciadas cualidades en los mercados internacio-
nales.

No obstante, en los últimos años se han desa-
rrollado algunos emprendimientos de producción in-
tensiva de carne vacuna, denominados genérica-
mente como engordes a corral o feed lot, los que
podrían utilizar total o parcialmente sistemas de ali-
mentación similares a los europeos.

Ante esta situación, el SENASA, con un acerta-
do criterio preventivo, tomó tempranamente inicia-
tivas similares a las recientemente adoptadas por los
países europeos en el sentido de prohibir la inclu-
sión de proteínas animales en las dietas forrajeras
para rumiantes. Al respecto se pueden citar como
ejemplo las resoluciones 252/95 y 611/96 que el
SENASA dictó en 1995 y 1996.

Este año, nuestro país ha sido incluido en “Nivel
1: Sin Riesgo de BSE”, en el informe anual 2003 de
la Unión Europea, sobre riesgo geográfico para
encefalopatía espongiforme bovina.

Esta ley tiene el objetivo de brindar una eficaz he-
rramienta, con medidas sancionatorias a quien in-
cumpla la norma, que permita a los organismos en-
cargados de la sanidad animal ejercer un firme
control para mantener a nuestro país libre de ence-
falopatía espongiforme bovina y dar así la mayor
seguridad en este sentido a nuestros consumido-
res y compradores de carnes.

Como antecedente, cabe mencionar, que este pro-
yecto fue presentado en e1 año 2000 (expediente
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7.731-D-2000) y tuvo dictamen favorable por unani-
midad en la Comisión de Agricultura y Ganadería y
media sanción de la Honorable Cámara también por
unanimidad. Posteriormente no fue tratado en Se-
nado en los plazos estipulados, por lo que perdió
estado parlamentario.

Por todo lo expresado en estos fundamentos, es
que se solicita el voto favorable para la sanción de
este proyecto de ley.

Miguel A. Giubergia. – María T. Ferrín.
– Alejandro M. Nieva. – Ricardo A.
Patterson. – Héctor R. Romero. – María
N. Sodá.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

PROHIBICION DEL USO DE PROTEINAS
DE ORIGEN ANIMAL EN LA ALIMENTACION

DE RUMIANTES. PREVENCION
DE LA ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME

BOVINA (MAL DE LA VACA LOCA)

Prohibición general

Artículo 1° – Prohíbese en la alimentación de ru-
miantes la utilización de proteínas de origen animal
y de todo alimento, producto o subproducto que
las contengan.

Las proteínas de origen animal, alimentos, pro-
ductos y subproductos que las contengan a que

se refiere la presente ley son las especificadas en la
resolución 611/96 de SENASA del 22/10/96.

Excepción

Art. 2° – Quedan exceptuadas de esta prohibición
las proteínas lácteas y sus derivados.

Sanciones a los infractores

Art. 3° – El que utilice proteínas de origen ani-
mal, alimentos, productos o subproductos que las
contengan en la alimentación de rumiantes, será re-
primido con multa de pesos cinco mil ($ 5.000) has-
ta pesos quinientos mil ($ 500.000).

Art. 4° – Cuando al hecho que se refiere el artícu-
lo 3° de la presente ley hubiese sido cometido por
decisión de una persona jurídica, la pena será apli-
cada a los directores, directores técnicos, gerentes,
síndicos, miembros del consejo de administración,
representantes o mandatarios de las mismas.

Reglamentación

Art. 5°. – El Poder Ejecutivo deberá reglamentar
esta ley dentro de los 60 días corridos a partir de
su promulgación.

Art. 6°. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Miguel A. Giubergia. – María T. Ferrín.
– Alejandro M. Nieva. – Ricardo A.
Patterson. – Héctor R. Romero. – María
N. Sodá.
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